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[bookmark: _Hlk196315378]APRUEBA ORDENANZA QUE SANCIONA CONDUCTAS INCÍVICAS QUE AFECTEN EL BIENESTAR DE LOS VECINOS: “CERO INCIVILIDADES” 

Independencia,

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N°___/2025

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY:

VISTOS: 

Las facultades que me confieren los artículos 12, 4 y 65 l) del DFL N°1, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; las normas que resulten aplicables de la Ley N°19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y las disposiciones que resulten aplicables del Decreto N°2385 que fija el texto refundido y sistematizado del Decreto Ley N° 3.063, sobre Rentas Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de conformidad al artículo 1 inciso final de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades la finalidad de las municipalidades es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas.

2.- Que, la sensación de inseguridad entre los habitantes tiende a ser más común en barrios que muestran señales visibles de desorden como basura; terrenos, edificios, casas y autos abandonados, además de viviendas en mal estado, iluminación escasa y presencia de grafitis (Hinkle, 2014).

3.- Que, por su parte,  el desorden social tiende a asociarse mayoritariamente con prácticas como el vandalismo, la mendicidad, el consumo de drogas, la embriaguez pública o la prostitución. En pocas palabras, el desorden público supone una ruptura en los autocontroles comunitarios y la unión entre vecinos, además de dar una imagen de que “todo está permitido”. En suma, se trata de mecanismos que subrayan preocupaciones que dañan la calidad de vida y el sentido de bienestar de las personas (Jackson y Gray, 2010).

4.- Que, corresponde a esta municipalidad adoptar medidas que permitan prevenir y desincentivar las incivilidades y el desorden social, estableciendo infracciones y sanciones proporcionales, todo ello dentro del marco de sus atribuciones.

5.- Que, por lo anteriormente expuesto, es necesaria la dictación de una Ordenanza Municipal que, entre otros propósitos apunte a: (a) resguardar la tranquilidad, salud y seguridad de la comunidad; (b) prevenir conductas que alteren el orden público; (c) mejorar la armonía y convivencia en barrios, condominios y espacios públicos; (d) crear mecanismos administrativos para sancionar incivilidades; (e) fomentar la responsabilidad comunitaria en el uso del espacio público; y (f) asegurar la coordinación entre el municipio, Carabineros, organismos públicos y la comunidad.

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE la Ordenanza Municipal que Sanciona Conductas Incívicas que Afecten el Bienestar de los Vecinos: Convivencia Comunal y Control de Incivilidades: “Cero Incivilidades”.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Párrafo I
Del objeto de la ordenanza

Artículo 1.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto promover la buena convivencia, el orden y el uso adecuado del espacio público en la comuna de Independencia. Asimismo, establece normas para prevenir, fiscalizar y sancionar conductas incívicas que afecten el bienestar de los vecinos. 

Párrafo II
Definiciones 

Artículo 2.- Definiciones. Para los efectos de esta ordenanza, se entenderá por:

1. Incivilidad: Cualquier conducta que perturbe la convivencia, el bienestar o la tranquilidad pública, afecte el entorno urbano, genere inseguridad o deteriore la calidad de vida de los vecinos.

2. Fiesta clandestina: Actividad comercial sin autorización municipal realizada en un inmueble, con o sin cobro de entrada, en donde se constate la afectación a la Ley de Alcoholes, consumo o venta de sustancias estupefacientes o psicotrópicas, involucra menores de edad u otras faltas o delitos. 

3. Inmueble clandestino: Todo inmueble, recinto, vivienda, bodega, local u otro espacio físico que sea utilizado para la realización de actividades comerciales tipo fiestas o eventos sin contar con patente municipal, permisos de funcionamiento, autorización sanitaria o cualquier otra aprobación exigida por la normativa vigente.

4. Beneficios municipales no esenciales: Aportes, subsidios o programas financiados exclusivamente con recursos municipales que no constituyen derechos universales y que se otorgan directamente por la municipalidad de conformidad a lo previsto por el artículo 4 del DFL N°1, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, tales como: Tarjeta Vecino, Farmacia Municipal, vales de gas, becas municipales, talleres, subvenciones y otros definidos por la administración.
 
TÍTULO II
DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 3.- Conductas prohibidas. Quedará estrictamente prohibido a los vecinos:

a) Participar en riñas o peleas, agresiones o alteraciones del orden en la vía pública.

b) Rayar, pintar, grafitear o dañar muros, fachadas, vehículos o mobiliario urbano, salvo que se trate murales autorizados. 

c) Participar, promover, facilitar o permitir actividades recreativas masivas que estén consideradas como fiestas clandestinas.

d) Consumir bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes y psicotrópicas en calles, caminos, plazas, paseos, parques, bienes nacionales de uso público o municipales, salvo el caso de actividades en que se autorice el consumo de alcohol, previa solicitud de permiso municipal.

e) Consumir bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes y psicotrópicas al interior de cualquier clase de vehículos estacionados en bienes nacionales de uso público o bienes municipales.

f) Vender o comprar alcohol en un establecimiento que no cuente con la respectiva patente comercial. 

g) Generar ruidos molestos que excedan de los límites establecidos en el Decreto N°38, de 2011, que establece la norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica.

h) Evacuar necesidades fisiológicas en espacios públicos, bienes de uso público o municipales.

i) Adquirir productos de vendedores ambulantes, no autorizados en la vía pública.

j) Depositar basura, escombros, colillas de cigarro, envases plásticos o de vidrio, voluminosos o residuos en lugares no habilitados o fuera del horario establecido.

k) Instalar muebles, parrillas, parlantes, carpas o cualquier otros bien mueble que obstruya el libre paso peatonal y que no cuente con la autorización municipal correspondiente.

l) Dejar fecas de animales en la vía pública y/o circular por la vía pública sin los elementos exigidos por la ley N°21.020, sobre tenencia responsable de mascotas y animales de compañía.

m) Romper, arrancar o dañar, de cualquier, forma mobiliario público, arbolado, plantas u otros elementos disponibles en la vía pública.

Artículo 4.- Responsabilidad solidaria para el caso de las fiestas clandestinas. El dueño del inmueble será solidariamente responsable con el organizador de la fiesta por los perjuicios que cause a la comunidad.

Artículo 5.- Aplicación complementaria de ordenanzas. En lo que no resulte contradictorio, las prohibiciones a que se refiere el artículo 3 de esta ordenanza serán complementarias con los decretos alcaldicios exentos N°991, sobre ruidos molestos; N°1737, ambiental; N°2059, sobre expendio de bebidas alcohólicas; N°4124, sobre conductas incívicas y cualquiera otra ordenanza que pueda ser complementaria a este instrumento.








TÍTULO III
DEL REGISTRO ÚNICO MUNICIPAL “CERO INCIVILIDADES”

Artículo 6.- Registro único de infractores. Créase Registro Único Municipal “Cero Incivilidades”. Este Registro será electrónico y de uso exclusivo municipal. 

El funcionamiento y administración del Registro estarán a cargo de la Unidad Municipal Anti-incivilidades que se cree al efecto. Podrán acceder a él los funcionarios que intervengan en el otorgamiento de beneficios municipales.

Los reglamentos que otorguen beneficios municipales podrán exigir como requisito que la persona no figure en este registro para concederlos.  

Artículo 7.- Contenido del Registro. El Registro dará cuenta de las personas que incurran en infracción gravísima a esta ordenanza, o en casos de reincidencia o reiteración. 

Artículo 8.- Finalidad del Registro. El Registro permitirá al municipio restringir de manera temporal beneficios municipales no esenciales, por un máximo de seis meses, aplicable en casos de infracciones gravísimas, reincidencia o reiteración.


TÍTULO IV
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Párrafo I
De las infracciones 


Artículo 9.- Infracciones. Para los efectos de las sanciones las infracciones se clasificarán en gravísimas, graves y leves:

1.- Son infracciones gravísimas, aquellas que representan un peligro para la integridad física o psíquica de las personas; un daño a la propiedad pública o privada o que suponen la participación de los vecinos en actividades ilícitas, es decir, las que contravienen lo dispuesto por el artículo 3 literales a), b), c), d), e) y f). 

2.- Son infracciones graves, aquellas que afectan la convivencia o la salud pública, es decir, las que las que contravienen lo preceptuado por el artículo 3 literales g), h) e i).

3.- Son infracciones leves, aquellas que generan una perturbación menor en la convivencia y son fáciles de corregir, es decir, las que transgreden lo previsto por el artículo 3, literales j), k), l) y m).

Párrafo II
De las sanciones 

Artículo 10.- Sanciones. La sanción que corresponda aplicar a cada infracción se determinará según su gravedad de acuerdo a los siguientes rangos:

1.- Las infracciones gravísimas podrán ser objeto de multa de 4 a 5 Unidades Tributarias Mensuales. 

2.- Las infracciones graves podrán ser objeto de multa de 3 a 4 Unidades Tributarias Mensuales.

3.- Las infracciones leves podrán ser objeto multa de 1 a 2 Unidades Tributarias Mensuales.

La reiteración o reincidencia en infracciones calificadas como graves o leves podrá ser sancionada como infracción gravísima.

Artículo 11.- Sustitución voluntaria de la multa. El infractor podrá solicitar por escrito al Juez de Policía Local que se le borre del Registro del artículo 6, siempre que acceda a cumplir con una medida alternativa como la limpieza del espacio afectado, reparación del daño o acciones comunitarias, lo cual deberá solicitar expresamente por escrito y ser aprobado por la unidad municipal competente.

El Juez de Policía Local deberá comunicar su decisión a la unidad municipal que corresponda, a fin que proceda a borrar al infractor del Registro. 

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo primero transitorio.- Vacancia. La ordenanza entrará en vigencia una vez transcurrido el plazo de 90 días a partir de la publicación del decreto que la aprueba en el sitio web del municipio, a fin de que pueda ser difundida y conocida por los vecinos de la comuna.

Artículo segundo transitorio.- Reforma al Reglamento de Organización Interna Municipal. En el plazo de 6 meses contado desde la publicación de esta ordenanza, modifíquese el Decreto ALC. Exento N°1040/2025, de 19 de marzo de 2025, que Aprueba el texto refundido, coordinado, actualizado y sistematizado del Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad de Independencia, con la finalidad de crear la Unidad Municipal Anti-incivilidades, dependiente de la Dirección de Seguridad Pública, y definir sus funciones.

Artículo tercero transitorio.- Operatividad. Facúltese a las unidades municipales que correspondan a dictar los protocolos, manuales de procedimiento u otros instrumentos que sean necesarios para otorgar operatividad a la presente ordenanza. 

2.- PUBLÍQUESE, la presente Ordenanza Municipal en la sitio web del municipio.

	ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE la presente Ordenanza a todas las Direcciones y Departamentos y Unidades Municipales, al Juzgado de Policía Local de Independencia, PULÍQUESE, CÚMPLASE Y HECHO, ARCHÍVESE. –







GERMÁN MUÑOZ NAVARRO                                         AGUSTIN IGLESIAS MUÑOZ
      SECRETARIO MUNICIPAL                                                            ALCALDE
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